
  

Bogotá,  

 
Señores 
COMISIONISTAS AGROPECUARIOS S.A. 

Ciudad 
 
Respetados señores: 
Yo ______________  actuando en mi calidad de Representante Legal de la empresa 
______________________ con Nit _______________ y  en desarrollo de la obligación contenida en el 
inciso tercero del artículo 3.7.2.2.1 del reglamento de funcionamiento y operación de la Bolsa, así 
como el artículo 3.1.2.6.1 a 3.1.2.6.6  de la circular única de Bolsa, o normas posteriores que los 
modifiquen o adiciones, me permito certificar que: 

a. La información suministrada para el registro de facturas a través de la BMC corresponde a la 
realidad y puede ser verificada por cualquier medio. 

b. La información remitida a efectos de realizar registro de facturas a través de la Bolsa 
corresponde a transacciones efectivamente realizadas y concuerdan con la información 
registrada en mis registros contables. 

c. Los registros efectuados son originados en facturas, cuentas de cobro o documentos 
equivalentes calificados como tal en la ley. Dichos documentos cumplen con la normatividad 
vigente. 

d. Me encuentro obligado a facturar       SI  _____ NO __________ 
e. He sido informado por COMIAGRO S.A acerca que es posible realizar registros de facturas 

sobre activos diferentes a los que se refiere el Decreto 574 de 2002, motivo por el cual es 
nuestra responsabilidad, en condición de contribuyente del impuesto de renta, determinar si 
el activo registrado es objeto de la aplicación de la mencionada norma. 

f. He sido informado por COMIAGRO S.A acerca de los conceptos técnicos que se han expedido 
sobre el artículo 1º del Decreto 574 de 2002, los cuales se encuentran publicados en la página 
web de COMIAGRO S.A,  www.comiagro.com – INFORMACION IMPORTANTE  y he sido 
informado que dichos conceptos, no tienen carácter vinculante y que son conceptualizaciones 
técnicas que tienen como fin, brindar elementos de juicio para la adopción de decisiones, sin 
que sea posible imponerlos ante las consideraciones que al respecto tengan las autoridades 
tributarias.  

g. He sido informado por COMIAGRO S.A, sobre las siguientes funciones que son útiles del 
mecanismo de registro de facturas que administra la Bolsa, y de éstas determine mi 
conveniencia y necesidad de acudir al mecanismo:  

• Facilitar la comercialización de activos, a través de la recopilación de información sobre las 
negociaciones celebradas fuera de la Bolsa, con el fin de que la misma sea puesta a 
disposición del público en general.  

• Servir de instrumento de ejecución de política pública del Gobierno Nacional conforme 
con las facultades que para el efecto han sido determinadas en la ley.  

• Servir de mecanismo para compilar la información de comercialización de un producto o 
sector determinado cuando así lo soliciten o dispongan las agremiaciones respectivas o las 



autoridades competentes. En este último evento, el registro de facturas se sujetará, 
además a las normas que hacen parte del marco interno normativo de la Bolsa, a las reglas 
que establezca la autoridad correspondiente.  

• Registrar en la Bolsa las negociaciones que podrían ser objeto de la aplicación del 
beneficio tributario establecido en el Decreto 574 de 2002 para la compra de bienes o 
productos de origen agrícola o pecuario, sin procesamiento industrial o con 
transformación industrial primaria.  

 
De igual manera certifico que conozco las obligaciones y derechos derivados de la realización de 
operaciones de Registro en Bolsa y que éstas están sujetas al cumplimiento del reglamento de 
funcionamiento y operación de la Bolsa, la Circular Única Bolsa y demás normatividad que regule la 
materia, las cuales me fueron puestas a disposición a través de la página web de COMIAGRO S.A 
www.comiagro.com – NUESTRA COMPAÑÍA –CODIGOS Y MANUALES.  

En este orden de ideas me comprometo a: 

1. Acatar todas las normas, usos, reglamentos de la Bolsa Mercantil de Colombia, los cuales se 
encuentran publicados en la página web de la BMC y en la de COMIAGRO S.A. 

2. Pagar a COMIAGRO S.A.,  por concepto del servicio prestado la comisión pactada al momento 
de la vinculación y los costos por concepto de registro en bolsa e IVAS, cuyas tarifas aplicables 
dependen del tipo de producto y días de las facturas.  

3. Cancelar oportunamente en las fechas establecidas de acuerdo a factura previamente emitida 
por COMIAGRO S.A. 

4. Suministrar a COMIAGRO S.A., los documentos e  información requerida para realizar el 
registro de facturas acatando el plazo establecido en los reglamentos de la bolsa. Igualmente 
me comprometo a atender las solicitudes de información con fines de actualización  por parte 
de COMIAGRO S.A oportunamente.  

COMIAGRO S.A., se compromete a: 

1. Informar expresamente las características y condiciones específicas de la actividad realizada 
con el registro de facturas, lo cual se entiende cumplido mediante la firma del presente 
documento, así como  mantener actualizada y disponible a través de la página web 
www.comiagro.com, cualquier modificación, adición o sustracción a la reglamentación y/o 
condiciones de registro.   

2. Hacer entrega de los comprobantes de negociación dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al registro de la factura en bolsa, en cumplimiento de lo establecido en la circular 
única de bolsa. 

3. Tramitar las correcciones de errores presentadas por el cliente, siempre que estas se 
presenten dentro de los siete (7) días calendario, siguientes contados a partir de la fecha de 
registro en el SIB.  Y teniendo en cuenta qué sólo son atendidas de lunes a viernes,  pues es el 
mismo horario que tiene preestablecido la Bolsa para el recibo de la misma. 

4. Entregar dentro de los términos pactados con el cliente la facturación de nuestros servicios. 
 

 

 

_______________    EDGAR SERNA JARAMILLO 

Representante Legal    Representante Legal 

C.C.____________    C.C. 10.280.944 

 


